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1.	 INSTRUCCIONES GENERALES
	 Para el cumplimiento  de la  meta 38 “Incorporación de la función de sanidad animal para la 

asistencia técnica en la prevención y control de enfermedades parasitarias a nivel local” en el 
marco del D.S. 0400 - 2015 – EF  “Aprueban los procedimientos para el cumplimiento de metas 
y la asignación de los recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal 
del año 2016” y R.D. N° 003-2016-EF/50.01 “Aprueban Instructivos para el cumplimiento de las 
metas del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI) para el año 2016”, las 
municipalidades deben registrar   los datos de la ficha de empadronamiento realizado a los  pro-
ductores pecuarios locales  en el aplicativo informático identificado como Modulo de Registro 
Web – Municipalidades.

	 El aplicativo informático permitirá a las municipalidades organizar y registrar los datos de la 
ficha de empadronamiento correspondiente al cumplimiento de la actividad 3 “Elaboración del 
padrón de productores pecuarios locales” de la meta 38 y emitir el reporte resumen que servirá 
como sustento para la evaluación de la meta, el cual debe adjuntarse con el oficio según se 
indica en la guía metodológica. 

	 Para el soporte informático sobre la utilización del presente aplicativo, debe comunicarse al 
correo electrónico institucional: sanidadanimal@senasa.gob.pe que serán atendidos por la 
M.V.  Laura del Carmen Acosta Diaz  y/o  Lic. Nancy Maria  Luque Fernandez quienes coordinaran 
con el área de sistemas del SENASA. Asimismo, la municipalidad debe solicitar al GN (SENASA) el 
nombre y contraseña mediante el correo institucional indicado para el acceso al aplicativo. 

	 El aplicativo, que se pone a disposición, puede utilizarse en los navegadores Mozilla Firefox, 
Google Chrome o Internet Explorer (de preferencia la versión más reciente de cada uno de ellos. 

	
	 Se debe tener en cuenta que el tiempo de expiración de sesión es de 30 minutos, es decir, si no 

se interactúa con el aplicativo en ese tiempo la sesión expira y cargará la siguiente pantalla, para 
regresar a la página de inicio debe hacer clic en Reiniciar aplicativo.

“De conformidad con la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública 2021, aprobada mediante Decreto Supremo No 004-2013-PCM.

Para ingresar nuevamente 
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2.	 INGRESO AL APLICATIVO 
El ingreso al aplicativo se realiza a través del siguiente link: 

http://200.60.104.77/sig/gestionmunsigsa.html

a.	 Iniciar Sesión

Para iniciar sesión se debe hacer Clic en la llave:

b.	 Ingreso de usuario

Una vez hecho el Clic sobre la llave aparecerá la pantalla Ingreso de credenciales. Aquí el 
personal  del equipo técnico autorizado por la municipalidad ingresará: Nombre y Contraseña 
autorizada por el SENASA, luego hará Clic en Aceptar. 

c.	 Ingresar a la opción Mantenimiento municipalidades

Para esto se debe hacer Clic en la opción Mantenimiento Municipalidades, y aparecerá la 
pestaña registro de productores.
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d.	 Registro de productores

Hacer Clic en registro de productores y aparecerá el campo “consulta ficha productores 
registrados”. En esta parte llenar todos los datos que aparecen dentro del recuadro, 
seleccionando el tipo de municipalidad, el año, clasificación municipal, departamento, 
provincia y el distrito. 

e.	 Opción Nueva Ficha

Para acceder a esta opción, antes se debe llenar todos los datos del recuadro anterior (color 
rojo), y luego hacer Clic en opción “Nueva ficha”.

En seguida aparecerá la pantalla mostrando las pestañas u opciones: Empadronamiento, Datos 
tenencia de animales, Datos situación sanitaria, Datos hato-rebaño y Datos antecedentes de 
sanidad.
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f.	 Opción  Empadronamiento

Proceder a ingresar todos los datos solicitados. Son obligatorios los resaltados con color rojo. 
Merece especial atención en cuanto a datos del productor y predio. 

g.	 Opción Datos del propietario o encargado del predio

•	 Ubicarse en la opción empadronamiento / datos del propietario o encargado del predio, 
proceder a ingresar manualmente los datos de la ficha de empadronamiento y hacer click 
en el icono grabar para continuar:

•	 Pasar a la siguiente opción.

h.	 Opción Datos del Predio/ubicación geográfica  y productos que 
obtienen del ganado

•	 Ubicarse en la opción empadronamiento / Datos del Predio/ubicación geográfica  y 
productos que obtienen del ganado, proceder a ingresar los datos que se indica y hacer click 
en el icono grabar para continuar:
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•	 Pasar a la siguiente opción.

i.	 Opción Datos de Tenencia de animales

•	 Ubicarse en la opción Datos de tenencia de animales, proceder a ingresar los datos que se 
indica y hacer click en el icono guardar para continuar:

•	 Pasar a la siguiente opción.

j.	 Opción Datos Situación Sanitaria

•	 Ubicarse en la opción Datos situación sanitaria, proceder a ingresar los datos que se indica 
y presionar click en el icono guardar para continuar:
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•	 Pasar a la siguiente opción.

k.	 Opción Datos Hato – Rebaño

•	 Ubicarse en la opción Datos hato – rebaño, proceder a ingresar los datos que se indica y 
hacer click en el icono guardar para continuar:
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•	 Pasar a la siguiente opción.

l.	 Opción Datos Antecedentes Sanidad

•	 Ubicarse en la opción Datos antecedentes sanidad, proceder a ingresar los datos que se 
indica y hacer click en el icono guardar para continuar:

•	 Pasar a la siguiente opción.

m.	Cierre Final del Aplicativo

•	 Para el cierre final del Aplicativo Web Municipalidades  hacer click en el icono Cerrar 
Ficha.  

	 Aparecerá  el recuadro Aviso con una interrogante ¿Está seguro que desea realizar el 
cierre final del aplicativo ?, de aceptar no habrá opción de nueva apertura. Al hacer Clic 
en opción SI, aparecerá el recuadro Cierre Final, donde debe registrar apellidos, nombres, 
DNI del Coordinador del  programa de incentivos municipales y del responsable del área 
técnica relacionada con la función de sanidad animal. Una vez completado estos datos 
debe hacer Clic en opción Aceptar, de esta manera se habrá dado por cerrado el Aplicativo 
Web Municipalidades.
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n.	 Declaración Jurada

DECLARACION JURADA DE LAS MUNICIPALIDDES

Declaro que  la información proporcionada  en las fichas de empadronamiento  a 
los productores pecuarios y registro de datos en el aplicativo informático  para el 
cumplimiento de la Actividad 3  meta 38 “Incorporación de la función de sanidad 
animal para la asistencia técnica de prevención y control de enfermedades 
parasitarias a nivel local” corresponde a la verdad y se sustenta con las fichas de 
empadronamiento llenadas y entregadas en las oficinas desconcentradas del 
SENASA del ámbito de su jurisdicción más cercana de acuerdo a la guía metodlogica. 

Declaro conocer que el Servicio Nacional de Sanidad Agraria  - SENASA se encuentra 
facultado a verificar el contenido de la presente Declaración Jurada, así como  de la 
documentación sustentatoria y que, en cualquier caso de falsedad, es de aplicación 
– en lo pertinente – lo dispuesto en el numeral 32.3 del Artículo 32° de la Ley 27444  
Ley del Procedimiento Administrativo General.

Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General 

1)	 Articulo 32 °, numeral 32.3: “En caso de comprobar fraude o falsedad 
en la declaración, información o documentación presentada por 
el administrado, la entidad considerara no satisfecha la exigencia 
respectiva para todos sus efectos, procediendo a comunicar el 
hecho a la autoridad jerárquicamente superior, si lo hubiere, para 
que se declare la nulidad del acto administrativo sustentado en 
dicha declaración, información o documento; imponga a quien haya 
empleado esta declaración , información o documento una multa a 
favor de la entidad entre dos o cinco unidades impositivas tributarias 
vigentes a la fecha de pago; y, además, si la conducta se adecua  a los 
supuestos previstos en el Titulo XIX Delitos contra la Fe Publica del 
Código Penal , esta deberá ser comunicada al Ministerio Publico para 
que interponga la acción penas correspondiente



16

Ingresar Datos de la Autoridad Municipal Funcionario

Crear / Editar Declaración Jurada

Nombres :	

Apellidos :	

DNI:	

Denominación del Cargo:	

Denominación del Área:	

N° de resolución de Designación:	

 

Fecha de Resolución de Designación:	

 

Firma:	

Imprimir y adjuntar al oficio 
según Guía metodológicaGuardar

Miguel Ángel

Torres Flores

07542689

Alcalde 

Oficina de Alcaldia

Según corresponda

24/01/2015

Miguel Ángel

•	 Para obtener  la impresión de la Declaración Jurada proceder a registrar los datos  presionando 
el icono Ingresar Datos de la Autoridad Municipal: 
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DECLARACION JURADA DE  MUNICIPALIDADES

Declaro que  la información proporcionada  en las fichas de 
empadronamiento  a los productores pecuarios y registro de datos en el 
aplicativo informático  para el cumplimiento de la Actividad 3  meta 38 
“Incorporación de la función de sanidad animal para la asistencia técnica 
de prevención y control de enfermedades parasitarias a nivel local” 
corresponde a la verdad y se sustenta con las fichas de empadronamiento 
llenadas y entregadas en las oficinas desconcentradas del SENASA del 
ámbito de su jurisdicción más cercana. 

Declaro conocer que el Servicio Nacional de Sanidad Agraria  - SENASA se 
encuentra facultado a verificar el contenido de la presente Declaración 
Jurada, así como  de la documentación sustentatoria y que, en cualquier 
caso de falsedad, es de aplicación – en lo pertinente – lo dispuesto en 
el numeral 32.3 del Artículo 32° de la Ley 27444  Ley del Procedimiento 
Administrativo General.

Datos del Funcionario: 

Nombres	 :	 Miguel Ángel 

Apellidos	 :	 Torres Flores

DNI	 :	 07572689

Denominación del Cargo	 :	 Alcalde

Denominación del Área:		  Oficina de Alcaldía

N° de resolución de Designación	 :	 000000000000

Fecha de Resolución de Designación	 :	 24/01/2015

Firma del Alcalde

o.	 Reporte Resumen del registro del padrón de productores pecuarios 
locales

•	 Para obtener el Reporte Resumen del registro del padrón de productores pecurios locales  
proceder a registrar los datos que se solicitan y presionar el icono Imprimir y obtendrá el 
siguiente formato, el cual debe ser firmado por la autoridad municipal. 

•	 Para la impresión de la Declaración Jurada proceder a presionar el icono Imprimir y 
obtendrá el siguiente formato, el cual debe ser firmado por la autoridad municipal. 
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Reporte Resumen del cumplimiento actividad 3 meta 38

Año de ejecución	 :	

Departamento	 :	

Provincia	 :	

Distrito	 :		

Tipo de Municipalidad	 :	

Clasificación de municipalidad	 :	

N° de productores pecuarios empadronados	 :	

Fecha de cierre del aplicativo:	 :	

Nombre del Coordinador PI	 :	

Firma	 :	

Grabar Imprimir

2016

Arequipa

Castilla

Pampacolca

Distrital 

MncCP, con  500 a mas viviendas 
urbanas

20,000

10/12/2016

Pablo Pedro Flores Aguilar

...................................................









Programa de Incentivos a la
Mejora de la Gestión Municipal

Año 2016

 MINISTERIO DE AGRICULTURA Y RIEGO
Servicio Nacional de Sanidad Agraria

Av. La Molina 1915
La Molina - La Molina

Teléfono: 313-3300


